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Municipio invoca "tolerancia
cero" tras alerta de tiroteo en
liceo y amenazas a directora
Marcelo Galindo
marcelo.galindo@diariollanquihue.cl

Dos incidentes de se-

guridad alteraron el
funcionamiento de
las comunidades

educativas en Puerto Montt
durante el inicio de abril. Estos
hechos, ocurridos en menos
de una semana, requirieron la
intervención del sistema esco-

lar y de la justicia. Uno corres-
ponde al violento ingreso de
un ex alumno al Liceo Politéc-
nico Mirasol y el otro a la ame-
naza de un ataque armado en
el Liceo de Hombres Manuel
Montt.

Ante estos incidentes, el
municipio declaró una política

de "tolerancia cero". La admi-
nistración local recurrió a la
Unidad Penal Municipal (UPM)
para perseguir criminalmente
a quienes vulneren el derecho
a la educación en un entorno
seguro y presentó querellas.

El pasado lunes 6 de abril,
cerca de las 14:00 horas, un jo-
ven de 19 años ingresó al Liceo
Politécnico Mirasol. El indivi-
duo, identificado como un ex
alumno expulsado durante
2025, entró al recinto bajo los
efectos del alcohol y portando
un objeto contundente. Poste-
riormente, avanzó hacia la ofi-

cina de la directora para inten-

tar agredirla. La intervención
de Carabineros evitó la agre-
sión física.

PUERTO MONTT. El Juzgado de
Garantía decretó prohibición
de acercamiento para un joven
de 19 años que ingresó armado
al Liceo Mirasol. En paralelo,
Carabineros debió resguardar
ayer el Liceo de Hombres tras
un anuncio de tiroteo masivo.

Carabineros de la Séptima
Comisaría de Mirasol detuvo al
sujeto. Posteriormente, la jue-
za Lorena Fresard, del Juzgado

de Garantía de Puerto Montt,
encabezó la audiencia de for-
malización de cargos. El Minis-
terio Público presentó los car-

gos al imputado por el delito de
amenazas no condicionales
(Artículo 296 número 3 del Có-

digo Penal).
A pesar de que la parte que-

rellante -el municipio- solici-
tó el arresto domiciliario total,

el tribunal determinó medidas
menos gravosas. La jueza orde-
nó la prohibición absoluta de
acercarse a la víctima, a su do-
micilio, lugar de trabajo o estu-

dio. También decretó el arrai-

go nacional y estableció 60 dí-
as para investigar.

RESPUESTA MUNICIPAL
El tribunal fundamentó su de-

cisión en que la pena que
arriesga el imputado oscila en-
tre los 61 y 540 días. Además,
consideró que, al poseer irre-
prochable conducta anterior,

su cumplimiento sería proba-
blemente bajo penas sustituti-
vas en libertad.

El alcalde de Puerto Montt,
Rodrigo Wainraihgt, validó el
accionar de la UPM. "No nos va
a temblar la mano. Estamos
resguardando la integridad fi-
sica y la vida de nuestros alum-

nos y profesores. Seguiremos
persiguiendo estos hechos
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2 hechos violentos
han ocurrido en menos de una semana en liceos de Puerto
Montt, que han movilizado a policías y autoridades.

60 días
es el plazo de investigación decretado por el Juzgado de Ga-
rantía para indagar el caso de amenazas en el liceo de Mirasol.

CEDID

DURANTE LA TARDE DEL LUNES CARABINEROS DE LA SÉPTIMA COMISARÍA DETUVO AL JOVEN IMPUTADO POR EL DELITO D ENAZAS.

(viene de la página anterior)

graves hasta las últimas conse-

cuencias", declaró el jefe co-
munal, reiterando la importan-

cia de proteger también a los
asistentes de la educación.

El otro hecho ocurrió la se-

mana pasada después de que
estudiantes del Liceo de Hom-
bres Manuel Montt reportaran

grafitis con amenazas de un ti-
roteo. Rayados en los baños y
publicaciones en redes socia-
les alertaban sobre un presun-

to ataque armado programado
para ayer martes 7 de abril en
el establecimiento. Ante esto,
las autoridades activaron una
mesa de trabajo que incluyó al
DAEM, la Dirección de Seguri-
dad Pública, el Departamento
Provincial de Educación Llan-

quihue y Carabineros.
Como medida disuasiva in-

mediata, personal de Carabi-
neros de la Octava Comisaría
de Control de Orden Público
(COP) realizó una vigilancia es-

pecial y rondas sostenidas en el
entorno del establecimiento
durante toda la jornada de
ayer.

Faustino Villagra, jefe sub-
rogante del DAEM, y Víctor Uri-
be, director del liceo, hicieron
un llamado a la calma. Sin em-
bargo, Carolina Flandez, presi-
denta del Centro General de
Padresy Apoderados, subrayó

"Acá estamos res-
guardando la integri-
dad física y la vida de
nuestros alumnos, de
nuestros profesores y
de los asistentes de la
educación"

Rodrigo Wainraihgt
alcalde de Puerto Montt

"Se ha hecho costum-
bre cargar a la escue-
la con todos los pro-
blemas sociales. El es-
tudiante y el apodera-
do replican dentro
del colegio lo que vi-
ven en sus hogares"

Pedro Díaz,
presidente nacional FIDE

que el resguardo policial operó
como la única garantía para
que los apoderados enviaran a
sus hijos, permitiendo la conti-
nuidad de las clases.

LEGISLACIÓN Y DEBATE
Para Andrés Canelo, prefecto
en retiro de la PDI y perito cri-

minalístico, la violencia escolar
constituye un fenómeno recu-
rrente. "El debate tiende a os-

cilar entre endurecer la seguri-
dad o reforzar lo formativo. La

experiencia demuestra que

ninguna basta por sí sola·, indi-

có. Canelo contrasta dos mode-
los: el de Estados Unidos man-

tiene un enfoque en seguridad
física mediante detectores de

metales y policías, sistema que
recibe críticas por criminalizar

tempranamente a los jóvenes.
El perito también ejemplifi-

ca las medidas tomadas en Fin-
landia con un enfoque preven-
tivo mediante el programa "Ki-
Va", basado en la educación so-

cioemocional y la detección
temprana de conflictos. "Chile
está en una posición interme-
dia", añadió Canelo.

"Se requiere un enfoque
sistémico que proteja al docen-

te. La autoridad pedagógica no
puede sostenerse si el profesor
se siente expuesto o desprote-

gido", dijo
Este escenario normativo

cambió con la entrada en vi-
gencia, el pasado 1 de abril, de
la Ley 21.809 sobre Conviven-
cia, Buen Trato y Bienestar. Se-

gún el seremi de Seguridad Pú-
blica, Francisco Muñoz, esta
normativa otorga mayores fa-
cultades a los sostenedores pa-

ra implementar tecnologías de
seguridad y protocolos de ac-
tuación inmediata.

"Nuestro enfoque es dotar

de recursos para la mejora de
la prevención situacional en el

espacio público aledaño a lo
establecimientos", indicó Mu-
ñoz. Esta ley complementa l
normativa denominada "Le
de Aula Segura", facilitando
una articulación más fluida con
el Ministerio Público y las poli-
cías.

Desde la educación parti-
cular, Pedro Díaz, presidente
nacional de la Federación d
Instituciones de Educación
Particular (FIDE) -quien está
de visita en la región-, sostiene

que la crisis educativa respon-
de a los altos niveles de violen-
cia de la sociedad. "Se ha he
cho costumbre cargar a la es-
cuela con todos los problema
sociales. El estudiante y elapo-
derado replican dentro del co-

legio lo que viven en sus hoga
res o entornos", expresó. Díaz
defendió el uso de pórticos de-
tectores de metales, medida
que la nueva ley permite co
ciertas condiciones.

Al respecto, Cristian
Dockendorff, coordinador de
FIDE, aclaró que para instalar
esta tecnología se requiere la
aprobación interna del Conse-
jo Escolar, la autorización ex-
terna de los ministerios de
Educación y Seguridad, y 
trabajo conjunto con la familia,
sin el cual "ningún pórtico ten-
drá resultados concretos". Og

CORTE DE APELACIONES DE PUERTO MONTT RESOLVERÁ HOY CAUTELARES.

Justicia rechaza prisión
preventiva para los
17 imputados en caso
de tala ilegal en Chiloé

EI Juzgado de Garantía de
Castro rechazó la pri-
sión preventiva para 17

imputados por extracción ile-
gal de madera en Chonchi, tras
9 días de formalización. La ma-

gistrada Jesica Yáñez dictó fir-
ma semanal y arraigo nacional,
desestimando los delitos de la-
vado de activos y asociación
delictiva. La Corte de Apelacio-
nes de Puerto Montt resolverá

hoy las cautelares.
Esta decisión se enmarca

en lo que constituye la audien-
cia de formalización y solicitud

de cautelares con mayor dura-
ción desde la implementación
de la Reforma Procesal Penal
en esa provincia, abordando el
caso de explotación ilícita de
bosque nativo en el sector Púl-

pito.
Tras conocerse la resolu-

ción, los acusadores apelaron
verbalmente, por lo que el tri-
bunal de alzada deberá ratifi-

car o modificar las medidas
precautorias para este grupo
de imputados, que se suma a
otros 8 comuneros que ya
cumplen arresto domiciliario
total.

La causa indaga delitos co-

mo hurto simple y reiterado de
madera, comercio clandesti-
no, usurpación de inmueble,
asociación delictiva y lavado de

activos. Además de la firma y el
arraigo nacional, la jueza dictó

ayer la prohibición de acercar-
se al predio objeto de la inves-

tigación y la imposibilidad de
aproximarse o comunicarse
con las víctimas.

CUESTIONAMIENTOS A PDI
La defensora particular Orieta
Llauca, quien representa a dos

de los imputados, explicó que
los principales argumentos pa-

ra desechar la cautelar privati-

va de libertad se enfocaron en

"los problemas del informe
Nº43 de la Policía de Investiga-

ciones (PDI), en cuanto a erro-
res e inconsistencias que afec-

tan sus conclusiones, con lo cu-
al se descarta en esta instancia

la concurrencia de los delitos
de lavado de activos y asocia-
ción delictual".

Es más, la jurista añadió
que la sentenciadora estima
que en esta etapa de la causa el
tribunal tiene por acreditada
solo la usurpación, el hurto o
sustracción de madera. "Bajo
ese escenario, ante una even-
tual condena, estas personas
tienen derecho a una pena sus-

titutiva en libertad", aclaró, en-

fatizando que la prisión pre-
ventiva es desproporcionada.

Por su parte, el defensor
penal público Jairo Acevedo in-

sistió en la importancia de que
el tribunal desestimara la su-

puesta estructura criminal que
el Ministerio Público asignaba
a los comuneros.

Lo que sí lamentó el aboga-
do fue que la jueza no conside-

rara una de las argumentacio-
nes base de las defensas: el do-
minio ancestral y los tratados
internacionales.

Ante el rechazo de la pri-
sión preventiva, el fiscal Daniel
Alvarado, de la unidad Sistema
de Análisis Criminal y Focos In-

vestigativos (Sacfi) de la Fisca-

lía Regional de Los Lagos, co-
mo también los seis querellan-
tes, apelaron verbalmente en
la misma audiencia, en busca
que la Corte de Apelaciones de
Puerto Montt decida hoy si
mantiene el actual dictamen o
decreta la medida privativa de

libertad respecto a 9 de los im-

putados. 03

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/04/2026
    $372.377
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      42,47%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 3


